
 1 

I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
      SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

ACTA EXTRAORDINARIA Nº 30  28-03-2011 
 
 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
En Quilaco 28 de marzo del 2011, siendo las 17,20 horas se da inicio a la sesión 
Extraordinaria del Concejo Municipal Nº 30 presidida por el SR. ALCALDE FREDY 
BARRUETO VIVEROS, participan además los siguientes Concejales.  
 
PABLO CABEZAS LASTRA  
GABRIEL ROA RETAMAL 
JAIME SANHUEZA PARRA  
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
EDISON RUIZ AMIGO  
 
El Concejal Sr. Edgardo Solar se encuentra en comisión de servicios em la Localidad 
de Loncopangue, Mesa técnica Reserva Nacional Forestal  Altos de Pemehue. 
 
Como Secretaria Municipal D. Miriam Vargas Quijada, asesores del Concejo los srs. 
Sandro Figueroa, Secplan; Cristian Lara, Asesor Jurídico  
 
TEMARIO 
1.-APERTURA SESIÓN 
2.-MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA EDUCACIÓN N° 3/2011 
3.-SALIDA ARGENTINA ALCALDE, ASISTENCIA COPA INTERNACIONAL 
PICHACHEN, LOS DÍAS 31/03/2011 Y 4/04/2011 
4.- CIERRE SESIÓN  
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2.-MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA EDUCACIÓN N° 3/2011 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLAUDIA ILLESCA: Esta modificación no corresponde solamente al ajuste del saldo 
inicial de caja, sino que también a varias otras situaciones, se deben en la segunda 
línea dice: mayores ingresos estimados por reintegro personal  licencias médicas, 
debemos hacer nosotros un reintegro de una licencia médica de un profesional que fue 
rechazada por segunda  instancia  y ya no tiene más derecho a apelación, por lo tanto 
corresponde que se haga el cobro del reintegro de las remuneraciones; la salida del 
personal de planta corresponde a la salida de D. Erasmo Muñoz por los diez meses que 
quedan, la Sra. Marta Vallejos por los doce meses, la Sra. Isabel Meriño por los doce 
meses, eso suma en total M$32.538.-, luego aumenta la figura de reemplazo de esas 
horas es en la escuela de Rucalhue, son treinta horas del profesor Carlos Reyes, diez 
horas de administración de la Srta. Berenice Balboa, luego las horas de administración 
de la escuela de Quilaco con catorce horas de la Sra. Cristina Orellana, catorce horas 
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de D. Pedro Ortiz y las treinta horas de la Sra. Marta Vallejos son absorbidas por 
Jessica Villablanca y eso en total suma M$19.549.-, en total el aumento de la 
diferencia son M$17.168.-, porque ya habían ocho horas de la Sra. Isabel Meriño que 
estaban en personal a contrata,  hay también un ajuste que estamos incorporando, la 
municipalidad el año pasado nos traspaso M$3.000.- para la sala cuna, y de esos 
M$3.000.- quedaron M$1.773.- para este año, que es con lo que se ha financiado la 
sala cuna en enero y febrero, hay una rebaja también por una renuncia voluntaria en la 
escuela de Quilaco que no se va  a reemplazar, y como el gasto va imputado al mismo 
ítem se esta rebajando la diferencia que son  M$192.-, esta la incorporación del saldo 
que quedo del proyecto Sep e Integración del año 2010 que son en total M$80.588.-, 
ahí no aparece el detalle, pero de Integración son M$36.655.- y la Sep son 
M$43.933.-, y hay un ajuste al presupuesto propio del Daem por M$28.788.- que son 
recursos que no se cuenta en el saldo inicial de caja, por lo tanto nosotros tuvimos que  
ajustar, se ajusto del título veintidós y del subtitulo veintinueve, eso sería el detalle 
de la modificación   
 
CONCEJAL CABEZAS: Sra. Claudia, tengo una duda, cuando Ud. habla de los dineros 
de D. Erasmo Muñoz ¿A qué se refiere específicamente?  
 
CLAUDIA ILLESCA: A lo que estaba contemplado en el presupuesto como costo de 
remuneraciones  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Costo de remuneraciones?, pero Ud. esta modificando la 
parte presupuestaria sin tener aprobada la modificación del Padem  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Esta asignando horas a Dirección y UTP  
 
CONCEJAL CABEZAS: Eso esta más complicado todavía, porque el Padem no esta 
aprobado, la modificación, y si no se aprueba…, yo no voy a poder aprobar esta 
modificación presupuestaria  
 
CLAUDIA ILLESCA: Yo me declaro desconocedora del tema, yo tengo que ajustar la 
parte que afecta al presupuesto, las decisiones administrativas que hay detrás yo no 
puedo… 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Tiene que entregar una respuesta coherente  
 
CONCEJAL CABEZAS: Aquí no cuadra, porque yo hasta ahora había ido a consultarle a 
Claudia sobre el tema, y a mí me parecía bastante bien, yo sólo tenía la duda de la 
Integración, yo encuentro que para partir el año es harta plata M$36.000.- y mi otra 
pregunta era ¿Cuánto mensual más o menos va a seguir percibiendo Integración? ¿Más 
o menos M$5.000.- ó M$6.000?, (sin grabadora) porque no podemos modificar el 
presupuesto si no esta aprobado el Padem, se contraviene totalmente, estamos 
sacando la plata de Erasmo Muñoz dando por asumido que el Padem estaba modificado 
y no esta modificado (sin grabadora). 
Estuvimos hablando con el profesor de Campamento y las cosas hay que reconocerlas, 
él se refirió en muy buenos términos a la ayuda que a prestado Alejandra para la SEP, 
porque han podido entender la ley y han podido saber como trabajarla y han tenido una 
proyección bastante interesante de lo que ellos quieren hacer como Campamento, 
porque de ahí recibimos el comentario, y eso hay que decirlo, porque siempre se quejan 
que no reconocemos, y recibimos una muy buena critica y que bueno  
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SR. ALCALDE: Yo creo que eso sucede en todas las escuelas que se reúnen. 
 Como no se puede modificar el presupuesto sin que este aprobado el Padem, se retira 
la Modificación Presupuestaria N° 3  
 
3.-SALIDA ARGENTINA ALCALDE, ASISTENCIA COPA INTERNACIONAL 
PICHACHEN, LOS DÍAS 31/03/2011 Y 4/04/2011, como se cambio la fecha de la 
actividad y anteriormente estaba aprobada,    
CONCEJAL SANHUEZA: APROBADO 
CONCEJAL VALLEJOS: APROBADO 
CONCEJAL CABEZAS: APROBADO 
CONCEJAL RUIZ: APROBADO 
CONCEJAL ROA: APROBADO 
Se aprueba la asistencia del Alcalde a Copa Internacional Pichachen, en 

Argentina los días 31 de marzo al 4 de abril del 2011 

 
 
Se cierra la sesión siendo las 18:00 hrs.  
 
 
ACUERDOS DE CONCEJO  
 
 

� N°   Se aprueba la asistencia del Alcalde a Copa Internacional Pichachen, 

en Argentina los días 31 de marzo al 4 de abril del 2011 

 
 
 
 
 
 
PABLO CABEZAS LASTRA    FREDY BARRUETO VIVEROS 
         CONCEJAL     PRESIDENTE DEL CONCEJO 
                                                                                          ALCALDE 
 
 
 
GABRIEL ROA RETAMAL                                  JAIME SANHUEZA PARRA  
        CONCEJAL        CONCEJAL 
 
 
 
 
JORGE VALLEJOS CORDOVA                             EDISON RUIZ AMIGO  
      CONCEJAL      CONCEJAL 
 
 
 
 

MIRIAM VARGAS QUIJADA 
SECRETARIA MUNICIPAL. 

MINISTRO DE FE  


